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Valledupar,  Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 430 del CGP, para que sea viable 
la admisión de la presente demanda, el juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular, a favor de BANCOLOMBIA  S.A., y en 
contra KATHERINE    YOJANNA    ARIAS    RAMIREZ, por las siguientes sumas y conceptos: 

 

1. CAPITAL: La suma de DIECINUEVE MILLONES  TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL, 
SEISCIENTOS CATORCEPESOSCON SESENTA Y SEIS CENTAVOS M.L ($19.361.614,66), por 
concepto de capital contenido en pagare No. 5230093929, anexo al expediente.  

 
1.1. Por los intereses moratorios sobre el capital referido en el capital (1), liquidados a  la  tasa máxima  

permitida por la superintendencia financiera, causados, desde  
27 de junio de  2022 y los  que se causaren hasta que se satisfagan las pretensiones. 
 

SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

TERCERO: Ordénese al demandado pagar a la parte demandante, las sumas y conceptos por los cuales se le 
demanda, en el término de cinco (5) días contados a partir de su notificación, la cual se hará de acuerdo con lo 
preceptuado en los artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P. en el mismo acto córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos, el termino de traslado es de diez (10) días hábiles.   
 

CUARTO:  Reconózcase y téngase a él (la) Doctor (a) JOHN  JAIRO  OSPINA  PENAGOS, identificado (a) con 

C.C. 98.525.657 y T.P 133.396 como apoderado (a) judicial de la parte Demandante, en los términos del poder 

conferido. 
 

QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Judicial XXI respectivo.  
 
Notifíquese y cúmplase.  
 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 
 
 

                 E.M 
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